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PREVIO a entrar a resolver la petición de allegada por la apoderada judicial 
y con el ánimo de tener claridad respecto a los remanentes que fueron dejados 
a disposición por parte del Juzgado de Familia de Ubaté, mediante oficio 
solicítese a dicho despacho remitir copia del auto que decretó las medidas 
cautelares y los oficios a través de los cuales comunicaron, que dentro del 
proceso de sucesión 2015-00180 se habían dispuestos esas medidas de 
salvaguarda de la Litis.  

Lo anterior, con el propósito de auscultar cuáles fueron los bienes respecto 
de los que se dispuso el embargo y posterior secuestro en el proceso antes 
señalado, porque éstos mismos son los remanentes que quedaron a cuenta de 
este juzgado.  

Una vez obtenida la respuesta del Despacho de familia de Ubaté, por 
Secretaría procédase a revisar detalladamente para así poder expedir 
nuevamente los oficios comunicándole a la oficina de registro de 
instrumentos públicos y privados el levantamiento de medidas cautelares por 
parte de este juzgado y contando con los folios de matrículas inmobiliarias 
respectivos.  

 

                             Notifíquese 

 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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